
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Las sustancias químicas irritantes de uso manual —más conocidas como “pulverizadores de pimienta” (u oleorresina 
capsicum), PAVA (vanillilamida del ácido pelargónico) y gas CS— son un tipo de armas defensivas y pueden utilizarse 
para reaccionar ante una persona que comete actos de violencia física contra un agente policial u otras personas. 
Están pensadas para utilizarse contra personas que se encuentran muy cerca. 

¿CÓMO FUNCIONAN LOS PULVERIZADORES DE PIMIENTA? 
La policía utiliza este dispositivo para rociar el rostro de una persona que se encuentra a varios metros de distancia, lanzando el agente 
químico activo a los ojos, la nariz y la boca con el fin de causar irritación temporal ocular y de las vías respiratorias superiores y la piel. 
También hay equipos de pulverización de mayor tamaño (de 
tamaño similar al de los extintores de incendios o los equipos de fumigación) con un volumen de descarga mayor que el de los 
pulverizadores de mano y que pueden afectar a varias personas a la vez. 

 EFECTOS Y RIESGOS 

Efectos justificados 

 Lagrimeo temporal 

 Trastornos respiratorios. 

 Tos. 

 Sensación de ardor. 

 Irritación de la piel. 
Todos estos efectos deberían desaparecer al 
poco tiempo. 

Efectos y riesgos no justificados 

 Las sustancias químicas pueden producir quemaduras en el tejido del tracto 
respiratorio y en el sistema digestivo, o causan hemorragia interna. El disolvente 
concebido para dispersar la sustancia química irritante puede causar quemaduras u 
otras lesiones si no se evapora antes de entrar en contacto con la piel. 

 Si alguien fuma o utiliza un arma de proyectiles paralizantes cerca, el disolvente 
puede prenderse. 

 Si se aplican desde una distancia demasiado corta, el impacto del chorro puede 
causar lesiones oculares. 

¿CUÁNDO PUEDEN UTILIZARSE LOS PULVERIZADORES DE PIMIENTA DE FORMA LEGÍTIMA? 
UMBRAL Y PROPÓSITO 

 En defensa propia o de terceros, contra personas que representan 
una amenaza inminente de lesiones para otra. 

 El propósito debe ser hacer que la persona en cuestión abandone su 
comportamiento violento mediante una incapacitación temporal, pero 
sin causarle lesiones de gravedad, ni efectos prolongados en la 
salud. 

PROHIBICIONES 

 Cuando una persona opone sólo resistencia pasiva o no 
representa una amenaza para otra. 

 Cuando la persona en cuestión ya está bajo control. 

 Para castigar a la persona en cuestión. 

¿CÓMO PUEDEN UTILIZARSE LOS PULVERIZADORES DE PIMIENTA 
DE FORMA LEGÍTIMA? 

ARMAS QUE DEBEN 
PROHIBIRSE 

 
Así sí 

 Tras dar una advertencia clara y dejar 
tiempo suficiente para que se cumpla la 
orden. 

 Deben dirigirse al rostro de la persona, pero 
desde una distancia tal que no se pueda 
causar lesiones por 
el impacto del aerosol ni ardor de piel. 

 Su uso debe cesar en cuanto la persona en 
cuestión comienza a cumplir la orden. 

Así no 

 Aplicado desde una distancia demasiado 
corta (riego de lesiones o quemaduras 
oculares). 

 Rociar de manera aleatoria a un grupo de 
personas. 

 Dispositivos cuya toxicidad es 
excesiva. 

 Dispositivos que están concebidos 
para lanzar cantidades excesivas 
de sustancia química irritante. 

 

ARMAS MENOS LETALES: 
Pulverizadores de pimienta 
¿Qué son y cómo pueden utilizarse de forma legítima? 



 

 
 

LOS PULVERIZADORES DE PIMIENTA Y LAS PROTESTAS 
Las asambleas pacíficas deben ser facilitadas: 

 La policía sólo debe utilizar pulverizadores de pimienta en la medida mínima necesaria contra 
personas que cometen actos violentos contra otras. 

 Los pulverizadores de pimienta nunca deben utilizarse de manera aleatoria contra un grupo de 
personas ni como medio de dispersión contra personas que simplemente oponen resistencia pasiva. 

LOS PULVERIZADORES DE PIMIENTA Y LOS NIÑOS Y NIÑAS 
Se debe evitar el uso de cualquier arma contra niños y niñas 

 Los pulverizadores de pimienta pueden afectar más a los niños y niñas, y tener consecuencias 
más graves para su salud. 

 Es menos probable que los niños y niñas representen una amenaza que justifique el empleo de 
estas armas. 

INSTRUCCIONES Y FORMACIÓN  

Las autoridades deben proporcionar normas claras, instrucciones y formación sobre el uso adecuado de los 
pulverizadores de pimienta, especialmente cómo reducir al mínimo los daños y cuándo no procede utilizar 
estas armas. Su uso contra personas que simplemente oponen resistencia pasiva debe prohibirse de forma 
explícita. 

 La decisión sobre el despliegue de pulverizadores de pimienta sólo debe tomarse basándose en una 
necesidad operativa legítima minuciosamente comprobada que se ajuste al derecho internacional de los 
derechos humanos y las normas internacionales sobre el uso de la fuerza. 

 Los pulverizadores de pimienta, como todas las armas empleadas por la policía, deben someterse a pruebas 
independientes y rigurosas para garantizar que son de uso seguro y adecuado en cumplimiento del derecho 
y las normas de derechos humanos. No deben utilizarse equipos 
que presenten un riesgo importante de causar lesiones o daños excesivos o injustificados por algún otro 
motivo. 

 Sólo los agentes policiales certificados deben ser autorizados a portar pulverizadores de pimienta. 

 Cada uso de pulverizadores de pimienta debe ser comunicado, y los funcionarios/as encargados/as de hacer 
cumplir la ley deben rendir cuentas por cada uso ilegítimo de esta arma. 

MÁS INFORMACIÓN 
➢ Documento de posición de Amnistía sobre las sustancias químicas irritantes, 

completo y resumen 

➢ Uso de la fuerza: Directrices para la aplicación de los Principios Básicos de la ONU 

sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados 

de Hacer Cumplir la Ley, de Amnistía, documento completo y resumen 
➢ Principios Básicos de la ONU sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 

Encargados de Hacer Cumplir la Ley 
➢  Sitio web Police and Human Rights Resources de Amnistía (en inglés) 

 

https://www.amnesty.nl/content/uploads/2021/07/Amnistia-posicion-sustancias-quimicas-irritantes.pdf
https://www.amnesty.nl/content/uploads/2021/07/Leaflet_teargas_Spanish_online.pdf
https://www.amnesty.nl/content/uploads/2017/01/ainl_uso_de_la_fuerza_esp_0.pdf?x73272
https://www.amnesty.nl/content/uploads/2017/01/ainl_uso_de_la_fuerza_esp_0.pdf?x73272
https://www.amnesty.nl/content/uploads/2017/01/ainl_uso_de_la_fuerza_esp_0.pdf?x89410
https://www.amnesty.nl/content/uploads/2017/01/ainl_uso_de_la_fuerza_esp_0.pdf?x89410
https://www.amnesty.nl/content/uploads/2015/09/uso_de_la_fuerza_vc.pdf?x89410
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/basic-principles-use-force-and-firearms-law-enforcement
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/basic-principles-use-force-and-firearms-law-enforcement
https://policehumanrightsresources.org/?s=pepper%2Bspray

